
 
PLAN DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO 2000-2006 

 
 
MEDIDA IV  CESE ANTICIPADO DE LA ACTIVIDAD AGRARIA 
  

OBJETO DE LA AYUDA:  
Esta medida pretende contribuir a la consecución de los siguientes objetivos: Asegurar unos ingresos a los agricultores de mayor edad que decidan cesar en la actividad 
agraria. Cuando sea necesario, fomentar la sustitución de esos agricultores, por otros que puedan mejorar la viabilidad económica, la reorganización y la ampliación de las 
explotaciones agrarias que queden libres. 

ORGANOS GESTORES: MARCO JURÍDICO ACTUAL: GASTO PÚBLICO PREVISTO (000 €): 
Año Contribución UE Total 
2000 304,95 609,90 
2001 364,29 728,58 
2002 219,46 438,92 
2003 384,00 629,17 
2004 267,09 534,18 
2005 297,66 595,32 

 
• Diputación Foral de Alava-Araba: Departamento de 

Agricultura. 
• Diputación Foral de Bizkaia: Departamento de 

Agricultura. 
• Diputación Foral de Gipuzkoa: Departamento para 

el Desarrollo del Medio Rural. 
 

 
• Reglamento (CE) n º 1257/1999 
• Plan de Desarrollo Rural Sostenible 2000-2006. 
• Decreto 243/2004  de 30 de noviembre, Gobierno 

Vasco. 
• DF 47/2004  de 6 de julio, D.F. Alava-Araba. 
• DF 22/2002 de 19 de febrero, D.F. Bizkaia.* 
• DF 80/2004 de 14 de septiembre, D.F. Gipuzkoa.* 
* Mas modificaciones. 2006 363,91 779,68 

GASTO E INVERSIÓN SUBVENCIONABLE CUANTÍA Y FORMA DE LA AYUDA BENEFICIARIOS 
 Forma de la ayuda 

Cesionistas: Para los cesionistas se fijan dos ayudas:  
• Una indemnización anual de cuantía fija por un 

período máximo de 10 años. 
• Una indemnización anual de cuantía variable. 
Trabajadores agrarios 
• Una indemnización anual de cuantía fija, por un 

periodo máximo de 10 años.  
Cuantía de la ayuda 
Se fijarán de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
243/2004, de 30 de noviembre y sucesivas 
actualizaciones y con la normativa propia de cada 
Diputación Foral. 

• Toda persona física y jurídica en calidad de 
Cesionistas, cesionarios y trabajadores que 
reúnan los requisitos que la Diputación del 
Territorio Histórico al que pertenezca la 
explotación establece en su propia normativa. 

 

GESTIÓN DE LA AYUDA Y RÉGIMEN SANCIONADOR PLAN DE CONTROLES 
1. Presentación de solicitudes. 
2. Comprobación de solicitudes y subsanación de defectos. 
3. Propuesta de concesión/denegación, resolución de concesión /denegación y  aceptación/recurso de la misma. 
4. Presentación de justificantes de pago, propuesta, resolución y procedimiento y modalidad de pago. 
5. Régimen sancionador 

• Controles administrativos. 
• Controles sobre el terreno. 

 

 


